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PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL PROCESO 2019-00321 

DEMANDANTE HUBERNEY OTÁLVARO y OTROS 

DEMANDADA WILMAR ALEXANDER ÁLVAREZ CASTRILLÓN y OTROS 

RADICADO 050013103009-2022-00270-00 

ASUNTO ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el término de ejecutoria del auto que libró orden de apremio de la diada 22 de 

agosto de la presente vigencia1, la parte ejecutante solicita su adición2 respecto de 

ordenar el pago de la condena de perjuicios y agencias en derecho a los que fue 

condenada la parte demandada en segunda instancia, e incluir como parte ejecutada 

a Allianz Seguros S.A., por cuanto se omitió así ordenarlo en aquél proveído. 

 
De la revisión del mandamiento de pago, advierte el despacho que en efecto se omitió 

dar orden de apremio respecto de las sumas de dinero a que fue condenada la parte 

demandada en sentencia proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Medellín – Sala Primera de Decisión Civil, por concepto de los perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales, dentro de la cual hace parte Allianz Seguros S.A. 

 
Sin embargo, considerando que posterior al auto que ordenó librar mandamiento de 

pago del cual la parte ejecutante solicita adición, Allianz Seguros S.A. acreditó el pago 

por la suma de $253.876.846 a la que fue condenada en dicha providencia, monto 

sobre el cual el Honorable Tribunal decidió en el numeral tercero de la parte resolutiva, 

pagarse directa y proporcionalmente a los demandantes y liberar en una 

suma igual a los condenados en el numeral segundo de la sentencia sobre el 

monto total de las condenas a su cargo, se hace necesario proceder a su 

distribución atendiendo el criterio de proporcionalidad, para luego establecer el monto 

que a cada uno le corresponde y finalmente el saldo insoluto sobre el cual se librará 

orden de apremio. 

 
Al efecto, se establecerá el porcentaje que sobre dicho valor le corresponde a cada 

uno, el cual se calculará teniendo como base el valor total de la condena 

$465.970.120 y la suma total que a cada uno le fue reconocido, bajo la siguiente 

operación: 

 

a) Huberney Otálvaro Otálvaro. 
Valor total reconocido condena $243.864.115 x 100 / 465.970.120= 52.33% 

 
1 Archivo digital No.02. 
2 Archivo digital No.03. 
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b) Cruz Omaira Sánchez Vásquez. 

Valor total reconocido condena $110.106.005 x 100 / 465.970.120= 23.63% 
 

c) Francy Lorena Otálvaro Sánchez. 
Valor total reconocido condena $56.000.000 x 100 / 465.970.120= 12.02% 

 
d) Sara Paulina Otálvaro Sánchez. 

Valor total reconocido condena $56.000.000 x 100 / 465.970.120= 12.02% 
 

Quedando así definido los porcentajes, se establecerá el valor que a cada uno le 

corresponde sobre el monto consignado por Allianz Seguros S.A., el cual queda así: 

 
a) Huberney Otálvaro Otálvaro. 

253.876.846 x 52.33%= $132.853.753 
 

b) Cruz Omaira Sánchez Vásquez. 
253.876.846 x 23.63%= $59.991.099 

 
c) Francy Lorena Otálvaro Sánchez. 

253.876.846 x 12.02%= $30.515.997 
 

d) Sara Paulina Otálvaro Sánchez. 
253.876.846 x 12.02%= $30.515.997 

 
Seguidamente, se determinará el saldo insoluto que a cada uno de los demandantes le 

queda a favor por concepto de perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales a que 

fueron condenados los demandados señores Wilmar Alexander Álvarez, Juan Carlos 

González Montoya y Rodrigo Osorio y Cía. Transportes Salgar S.A., de forma solidaria, 

así 

 
a) Huberney Otálvaro Otálvaro. 

$243.864.115 - $132.853.753 = $111.010.362 
 

b) Cruz Omaira Sánchez Vásquez. 
$ 110.106.005 - $59.991.099 = $50.114.906 

 
c) Francy Lorena Otálvaro Sánchez. 

$56.000.000 - $30.515.997= $25.484.003 
 

d) Sara Paulina Otálvaro Sánchez. 
$56.000.000 - $30.515.997 = $25.484.003 
 

En orden a lo expuesto, por ser procedente la solicitud de adición al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 287 del Régimen Adjetivo, amén de presentarse dentro de la 
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oportunidad allí señalada, se dispone adicionar el auto que libró mandamiento de 

pago, el cual quedará así: 

 
PRIMERO: Adicionar el numeral primero de la parte resolutiva del auto adiado 22 de 

agosto de 2022 en el sentido de Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 

ejecutivo conexo a favor de los demandantes pero, además contra ALLIANZ 

SEGUROS S.A., por concepto de costas procesales impuesto en condena judicial en 

el proceso verbal – responsabilidad civil extracontractual bajo radicado 2019-00321, 

por un total de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($25.337.292), precisando 

que se discrimina así, teniendo en cuenta los gastos y agencias en derecho en ambas 

instancias: 

 

• A favor de Huberney Otálvaro Otálvaro, la suma de $10.767.645  

• A favor de Cruz Omaira Sánchez Vásquez, la suma de $7.594.901 

• A favor de Francy Lorena Otálvaro Sánchez, la suma de $3.487.373 

• A favor de Sara Paulina Otálvaro Sánchez, la suma de $3.487.373 

 

Lo demás sigue incólume. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo conexo a 

favor de los mismos ejecutantes pero sólo contra los señores WILMAR 

ALEXANDER ÁLVAREZ, JUAN CARLOS GONZÁLEZ MONTOYA, RODRIGO 

OSORIO, CÍA. TRANSPORTES SALGAR S.A., por las siguientes sumas de dineros, 

en consideración a que la aseguradora realizó un pago. En ese orden, la ejecución 

queda de la siguiente forma: 

 

a) Huberney Otálvaro Otálvaro, la suma de $111.010.362 como capital, por 

concepto del saldo insoluto que a su favor queda de los perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales reconocidos en el numeral segundo de la sentencia adiada 

03 de junio de 2022, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín – Sala Primera de Decisión Civil,  en el proceso verbal – responsabilidad 

civil extracontractual bajo radicado 2019-00321, más los intereses civiles al 

0.5% mensual liquidados desde el 29 de julio de 2022 (fecha en que quedó 

ejecutoriado el auto que ordenó cumplir lo resuelto por el superior3) y hasta el 

pago total de la obligación. 

 

b) Cruz Omaira Sánchez Vásquez, la suma de $50.114.906 como capital, por 

concepto del saldo insoluto que a su favor queda de los perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales reconocidos en el numeral segundo de la sentencia adiada 

 
3 Folio digital No.01 Archivo 56 C01 Proceso 2019-00321 
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03 de junio de 2022, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín – Sala Primera de Decisión Civil,  en el proceso verbal – responsabilidad 

civil extracontractual bajo radicado 2019-00321, más los intereses civiles al 

0.5% mensual liquidados desde el 29 de julio de 2022 (fecha en que quedó 

ejecutoriado el auto que ordenó cumplir lo resuelto por el superior4) y hasta el 

pago total de la obligación. 

 
c) Francy Lorena Otálvaro Sánchez, la suma de $25.484.003 como capital, 

por concepto del saldo insoluto que a su favor queda de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales reconocidos en el numeral segundo de la 

sentencia adiada 03 de junio de 2022, proferida por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín – Sala Primera de Decisión Civil,  en el proceso verbal 

– responsabilidad civil extracontractual bajo radicado 2019-00321, más los 

intereses civiles al 0.5% mensual liquidados desde el 29 de julio de 2022 

(fecha en que quedó ejecutoriado el auto que ordenó cumplir lo resuelto por el 

superior5) y hasta el pago total de la obligación. 

 
d) Sara Paulina Otálvaro Sánchez, la suma de $25.484.003 como capital, por 

concepto del saldo insoluto que a su favor queda de los perjuicios patrimoniales 

y extrapatrimoniales reconocidos en el numeral segundo de la sentencia adiada 

03 de junio de 2022, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín – Sala Primera de Decisión Civil,  en el proceso verbal – responsabilidad 

civil extracontractual bajo radicado 2019-00321, más los intereses civiles al 

0.5% mensual liquidados desde el 29 de julio de 2022 (fecha en que quedó 

ejecutoriado el auto que ordenó cumplir lo resuelto por el superior6) y hasta el 

pago total de la obligación. 

 
No se libra mandamiento en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. en virtud del pago 

realizado por la totalidad de la condena impuesta por estos conceptos. 

 
 

TERCERO: Librar mandamiento de pago a favor de los señores HUBERNEY 

OTÁLVARO OTÁLVARO, CRUZ OMAIRA SÁNCHEZ VÁSQUEZ, FRANCY LORENA 

OTÁLVARO SÁNCHEZ y SARA PAULINA OTÁLVARO SÁNCHEZ contra ALLIANZ 

SEGUROS S.A., por concepto intereses civiles al 0.5% mensual liquidados desde el 

29 de julio de 2022 (fecha en que quedó ejecutoriado el auto que ordenó cumplir lo 

resuelto por el superior7) y hasta el 11 de agosto de 2022 (fecha en que pagó la 

condena impuesta), liquidados sobre el capital de $253.876.846. 

 

 
4 Folio digital No.01 Archivo 56 C01 Proceso 2019-00321 
5 Folio digital No.01 Archivo 56 C01 Proceso 2019-00321 
6 Folio digital No.01 Archivo 56 C01 Proceso 2019-00321 
7 Folio digital No.01 Archivo 56 C01 principal Proceso 2019-00321 
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CUARTO: Teniendo en cuenta que, de acuerdo al reporte del título obrante en el 

archivo digital No.05 en concordancia con el comprobante de consignación visible en 

el archivo digital No.04, Allianz Seguros S.A. consignó la suma de $257.876.846, esto 

es, superior a la condenada por el Honorable Tribunal en sede de apelación, quedando 

un saldo de $4.00.000, REQUIÉRASE a ALLIANZ SEGUROS S.A. para que 

manifieste la destinación que pretende darle a dicha suma, considerando que aún 

tiene dineros pendientes de pagar tanto en la forma ordenada en este proveído 

como en el numeral quinto de la parte resolutiva del fallo de segunda instancia. 

 

QUINTO: Notifíquese el presente auto a los demandados por ESTADOS, de 

conformidad con los artículos 295 y 306 del Código General del Proceso, concediéndole 

un término de cinco (5) días para que pague la obligación por la cual se le demanda, 

o de diez (10) días para que proponga excepciones si a ello hubiere lugar.  

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, se dispone la entrega de los dineros 

depositados por Allianz Seguros S.A. a los demandantes, en la proporción arriba 

determinada, previa información por parte de cada uno, respecto de las cuentas 

bancarias a donde se deberá realizar el pago, para lo cual, deben aportar las 

certificaciones expedidas por la entidad financiera que señalen para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 
D.CH. 
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